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ANUNCIO DE RECTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 

de SERVICIOS denominado SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, EVOLUCIÓN, SOPORTE, 

ADMINISTRACIÓN, INSTALACIÓN DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN PARA LA 

GESTIÓN DE SERVICIOS TIC SOBRE LA PLATAFORMA BMC HELIX ITSM Y LA CESION 

DEL DERECHO DE USO DE LICENCIAS BMC HELIX ITSM EN MODALIDAD SAAS (Software 

as a Service) (2 LOTES), para su adjudicación por procedimiento abierto con pluralidad de 

criterios expediente ECON/000192/2022 

 

 

Rectificación del anuncio de licitación, en relación con el Contrato denominado SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO, EVOLUCIÓN, SOPORTE, ADMINISTRACIÓN, INSTALACIÓN DE 

LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS TIC SOBRE LA 

PLATAFORMA BMC HELIX ITSM Y LA CESION DEL DERECHO DE USO DE 

LICENCIAS BMC HELIX ITSM EN MODALIDAD SAAS (Software as a Service) (2 LOTES), 

cuyo anuncio de licitación fue publicado en el DOUE el 26 de enero de 2024 con referencia 

2024/S 019-052888, mediante Resolución 112/2024 de 19 de febrero de 2024 de la Consejera 

Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, se acuerda 

la procedencia de la ampliación del plazo para la presentación de ofertas y apertura de ofertas en 

los términos que se exponen a continuación: 

 

Donde dice: 

  Apartado 8 a) Fecha límite de presentación de ofertas: 21 de febrero de 2024, a las 23:59 horas. 

Debe decir: 

  Apartado 8 a) Fecha límite de presentación de ofertas: 28 de febrero de 2024 a las 23:59 horas 
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Donde dice: 

 Apertura oferta Técnica 

  Apartado 9 a) Fecha y hora: 27 de febrero de 2024, a las 11:00 horas. 

Debe decir: 

  Apertura oferta Técnica 

  Apartado 9 a) Fecha y hora: 5 de marzo de 2024, a las 11:00 horas. 

 

Donde dice: 

Apertura de oferta económica: 

  Apartado 9 b) Fecha y hora: 15 de marzo de 2024, a las 11:00 horas. 

Debe decir: 

Apertura de oferta económica: 

  Apartado 9 b) Fecha y hora: 21 de marzo de 2024, a las 11:00 horas. 

 

 

Dispuesta la publicación de este anuncio mediante Resolución 112/2024 de la Agencia para la 

Administración Digital de la Comunidad de Madrid Elena Liria Fernández, 19 de febrero de 

2024. 
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